ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA

DEPARTAMENTO JURÍDICO

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA
Quienes suscriben al tenor de las cláusulas que a continuación se detallan, convienen en lo siguiente:

Construcción de DOS VIVIENDAS UNIDOCENTES PARA LAS ESCUELAS DE LOS SITIOS: ESTERO SECO DE RAMBUCHE y CAMPAMENTO, entre la municipalidad de jama y lA  iNG. YANET IRENE NARCISA GUTIERREZ MONCAYO .
PRIMERA.-   Comparecientes:
1.01  Intervienen en la celebración del presente Contrato, por una parte el I. Municipio de la ciudad de Jama, debidamente representado por el Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Geovanni Godoy Pico, Alcalde y Procurador Síndico respectivamente, y por otra la Ing. Yanet Irene Narcisa Gutiérrez Moncayo, con cédula de ciudadanía 130436595-8, por sus propios derechos, quienes en adelante y para efectos de este instrumento se denominarán,  “EL MUNICIPIO” y “LA CONTRATISTA”, respectivamente.
SEGUNDA.- Antecedentes.-

2.01 El Municipio del Cantón Jama, en Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el día miércoles 30 de Mayo del 2007, resolvió autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico de la Municipalidad de Jama, para suscribir convenio con el MIDUVI, con la finalidad de construir Viviendas Unidocentes en  varios Sitios de la jurisdicción del Cantón Jama; y, la respectiva autorización con la finalidad de que se inicien los procesos de contratación.

2.02 Los fondos para la ejecución del proyecto materia de este Contrato, son financiados a través del convenio de transferencias de fondos firmado con el Ministerio de desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI).

2.03 Previos los estudios necesarios y considerando la necesidad de la obra a contratarse, el señor Alcalde cursó las invitaciones a profesionales de la Obra Civil para que presenten sus propuestas para la  Construcción de dos viviendas unídocentes en los Sitios: Estro Seco de Rambuche y Campamento, contando para el efecto con los estudios completos del proyecto y la correspondiente disponibilidad presupuestaria.

          2.04 Luego del trámite correspondiente, el Comité de Contratación Municipal, adjudicó la ejecución de los trabajos como consta en el acta de la sesión realizada, el día martes 04 Diciembre del 2007.
TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

3.01 
Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes:

a) Los documentos que acreditan la calidad legal de los comparecientes y su capacidad legal para celebrar el contrato;
b) Copia de la certificación otorgada por el Departamento Financiero del Municipio que acredita la existencia de recursos para el cumplimiento de las obligaciones que se originan en este contrato;
c) Las Garantías de Fiel Cumplimiento del Contrato, Buena Calidad de los Materiales y Buen Uso del anticipo, otorgadas en la misma moneda en que se pacta el precio en el presente contrato;
d) Oferta presentada por el contratista
e) La certificación actualizada de la Contraloría General del Estado sobre el  cumplimiento de contratos con el sector público del contratista.
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO:

4.01 
El contratista se obliga para con el Municipio a ejecutar, terminar y entregar, de acuerdo a las especificaciones técnicas, así como a las instrucciones de fiscalización, la Construcción de dos viviendas unídocentes en los Sitios: Estero Seco de Rambuche y Campamento.
4.02 Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista  ejecutar todos los rubros detallados en las tablas de cantidad y precios que constan en la cláusula quinta, entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio relacionado con la funcionalidad de la obra.
QUINTA: PRECIO DE LA OBRA:

5.01 
El precio de la obra materia de este contrato es de USD. $ 15.128,78 (QUINCE MIL CIENTO VEINTIOCHO DOLARES CON 78/100) Valor que será cancelado en dólares de los Estados Unidos de América, más el 12% correspondiente al IVA.
5.02     El valor de la obra materia de este contrato, se desglosa como se indica a continuación.

	ITEM
	DESCRIPCION
	U
	CANTIDAD
	P. UNIT.

 $
	PRECIO TOTAL

	1.00
	Limpieza y desbroce
	M2
	42,00
	0,49
	20,58

	2.00
	Replanteo y nivelación
	M2
	42,00
	0,71
	29,82

	3.00
	Excavación manual
	M3
	16,00
	4,46
	71,36

	4.00
	Hormigón ciclopeo
	M3
	4,25
	115,05
	488,96

	5.00
	Relleno piedra bola
	M3
	2,70
	1748
	47,20

	6.00
	Hormigón simple fc 180 kg/cm2
	M3
	3,80
	131,64
	500,23

	7.00
	Relleno lastre compacto manual
	M3
	13,85
	10,65
	147,64

	8.00
	Hormigón armado F”C 210kg/cm2
	M3
	6,60
	299,67
	1.977,82

	9.00
	Mampostería ladrillo maleta
	M2
	83,20
	6,05
	503,36

	10.00
	Enlucido general 
	M2
	170,00
	6,02
	1.023,40

	11.00
	Pintura caucho 
	M2
	170,00
	2,76
	469,20

	12.00
	Cubierta techo fuerte y estructura madera
	M2
	56,00
	10,31
	577,36

	13.00
	Puerta madera 0,90x2,00
	U
	1,00
	103,62
	103,62

	14.00
	Puerta madera 0,80x2,00
	U
	2,00
	84,42
	168,84

	15.00
	Puerta madera 0,70x2,00
	U
	2,00
	71,62
	143,24

	16.00
	Ventana Aluminio y vidrio 
	M2
	6,00
	45,85
	275,10

	17.00
	Protección de hierro 
	M2
	7,14
	35,61
	254,26

	18.00
	Inodoro blanco
	U
	1,00
	58,21
	58,21

	19.00
	Lavamano blanco
	U
	1,00
	40,29
	40,29

	20.00
	Ducha niquelada
	U
	1,00
	20,06
	20,06

	21.00
	Instalación AA.PP
	ptos
	4,00
	19,88
	79,52

	22.00
	Instalación  AA.SS.
	ptos
	5,00
	22,60
	113,00

	23.00
	Instalación eléctrica
	ptos
	12,00
	20,11
	241,32

	24.00
	Cerámica de baño
	M2
	14,00
	15,00
	210,00

	
	
	TOTAL POR UNIDAD 
	7.564,39

	
	
	                        Nº  DE VIVIENDAS
	2,00

	
	
	TOTAL DE LA OBRA 
	15.128,78


SON: (QUINCE MIL CIENTO VEINTIOCHO DOLARES CON 78/100) más el 12% por concepto de I.V.A.
SEXTA: FORMA DE PAGO:

6.01 
El Municipio  pagará al Contratista, los precios unitarios detallados en el presupuesto que se agregan y detallan en la cláusula quinta como parte integrante de este contrato, por los trabajos ejecutados a satisfacción del Municipio, de acuerdo con las especificaciones técnicas, que deberán ser verificadas y fiscalizadas por la Dirección de Obras Públicas Municipal, sin perjuicio de la supervisión por parte del MIDUVI.  

6.02 
El Municipio concederá al Contratista un anticipo del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del valor del contrato, esto es (SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES CON  39/100) (USD.$ 7.564,39), el mismo que le será entregado inmediatamente a la suscripción de este instrumento. Antes de recibir el anticipo; el contratista deberá rendir una garantía bancaria o póliza de seguro conforme al Art. Nº 73 de La  Ley de Contratación Pública, por el valor total del anticipo, en dólares de Estados Unidos de América, la  que se reducirá en la proporción en que este se vaya amortizando y deberá quedar cancelada a la terminación de los trabajos, de conformidad  a lo dispuesto en los Artículos 69 y 79 del mismo cuerpo legal. Además, una garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar su debida ejecución; y,  otra garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar  el buen uso y calidad de los materiales, en base a lo preceptuado en el Art. 71 de la  Ley de Contratación Pública. 
6.03 
La diferencia del valor de la obra objeto de este contrato será pagada al Contratista por el Municipio, mediante abonos que se irán haciendo sucesivamente, previa presentación de planillas mensuales, siempre que cuenten con aprobación de Fiscalización de la Dirección de Obras Públicas Municipal. Las planillas deberán ser  presentadas en tres ejemplares y dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al período de ejecución al que corresponda. Si las planillas no se presentaren dentro de este plazo, Fiscalización dispondrá que se imponga al contratista una multa equivalente al cero punto cinco por mil equivalente  cero punto cero cero cinco (0.005) del valor nominal del contrato. Esta multa que se descontará de cualquier valor que se adeude al contratista, no será devuelta por ningún motivo.

6.04 
Los pagos que el Municipio  haga al contratista por la ejecución de los trabajos inherentes a este contrato se efectuarán, conforme a la cláusula quinta y con sujeción a los precios unitarios, por los trabajos satisfactoriamente realizados.

6.05   En caso de incumplimiento de los trabajos por parte del Contratista, pagará una multa equivalente al uno por mil (0.001) por cada día de atraso, en relación al valor de los rubros no ejecutados
6.06 Los pagos se aplicarán a la partida presupuestaria Nº B 300.360.13.20.750107.004.0 según consta de la certificación emitida por La Dirección Financiera del Municipio.

SEPTIMA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 

7.01 
En  caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el presente contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de la obra en base a las siguientes fórmula general: Pr=P0(p1B1/B0+p2C1/C0+p3D1/D0+p4E1/E0+……pnZ1/Z0+pxX1/X0)
OCTAVA: PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA.

8.01
El Contratista se obliga a ejecutar, terminar y entregar la obra, objeto de este contrato a satisfacción del I. Municipio de Jama,  dentro del plazo de 60 (SESENTA) días calendario, contados a partir del día posterior del pago del anticipo.

8.02
RECEPCIÒN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- Una vez concluida la obra en el plazo estipulado en la cláusula 8.01 del presente contrato, el Contratista solicitará a la Municipalidad,  la recepción provisional de la obra, pudiendo la Municipalidad realizar las observaciones del caso. Transcurrido seis meses desde la recepción provisional real o presunta, el Contratista solicitará que la obra se la reciba en forma definitiva, sin perjuicio de que el Municipio pueda plantear las reclamaciones a que hubiere lugar, relacionadas con la ejecución de la obra, en el caso de producirse la recepción definitiva se procederá a la liquidación técnica  y económica.
NOVENA: ENCARGO A FAVOR DE TERCEROS.

9.01 
En caso de que el contratista encargue a terceros la ejecución de trabajos a los que se obliga por este instrumento, el mismo que no podrá ser mayor  al quince por ciento ( 15% ) del valor del contrato.

DÈCIMA: RENUNCIA DE DOMICILIO

10.01 
Para efecto exclusivo de notificación, el contratista declara renunciar a su domicilio ubicado en la calle Muñoz Dávila 213 y Carlos Hurtado Ciudadela Norte – Bahía de Caráquez, sometiéndose para el caso de controversia a los Jueces competentes según el territorio en donde se realiza la obra.

DECIMA PRIMERA: CONTROVERSIA

11.01 En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana vigente.
 
Para constancia de lo estipulado, las partes firman en original y cuatro copias en la ciudad de Jama a los cuatro días del mes de Enero del año Dos Mil Ocho.

Zoot. Alex Cevallos Medina 


Abg. Geovanni Godoy Pico 

ALCALDE DEL CANTÓN JAMA

PROCURADOR SINDICO
Ing Yanet Irene Narcisa Gutiérrez Moncayo
CONTRATISTA

Licencia Profesional 13-0634
COLEGIO DE INGENIEROS DE MANABI
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